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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GERENCIA POR LA QUE SE 
RESUELVE DE MUTUO ACUERDO EL CONTRATO ADJUDICADO A LA 
EMPRESA CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L., DEL CONTRATO 
DE SERVICIO DE REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
Y DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y APROBACIÓN PSS 
Y CSS PARA LA REFORMA INTEGRAL DEL ACTUAL EDIFICIO DE 
CONSULTAS EXTERNAS DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE (CR-WEB/2023/0000006589) 

EXPEDIENTE. - Nº 2023-0-43 

 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Mediante resolución de la Directora Gerente del Hospital 

Universitario 12 de Octubre, en fecha 25 de agosto de 2023, se acordó la adjudicación del 

contrato de “Servicio de redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección de obra, 

dirección de ejecución y aprobación pss y css para la reforma integral del actual edificio 

de consultas externas de oncología radioterápica del Hospital Universitario 12 de 

Octubre”, por importe total de  536.362,92 Euros, (Base Imponible: 443.275,14 €, IVA: 

93.087,78 €). 

 

EL contrato entra en vigor el 25 de octubre de 2023, siendo su plazo de ejecució

como sigue:  

 

Redacción Proyecto Básico y de Ejecución 

+ Estudio Seguridad y Salud  

2 MESES  

 

Dirección Facultativa de la obra + 

Coordinación Seguridad y Salud  

El mismo plazo que resulte de la

documentación del Proyecto contratado y de

la oferta de adjudicación del contrato de obra

por la empresa constructora.  

 

La redacción del proyecto ha sido ejecutada por el adjudicatario y abonada en su 

integridad por el órgano de contratación.  
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SEGUNDO.- Para responder del cumplimiento de este contrato se ha exigido 

garantía definitiva, por importe de VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES 

EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (22.163,76 €), con fecha 17 de agosto de 

2023, resguardo de la Tesorería de la Comunidad de Madrid, número 202355005331M. 

Conforme a lo señalado en el apartado 14 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

 

TERCERO.- La obra de reforma del nuevo bloque técnico de este hospital y 

demolición del antiguo edificio, actualmente en curso, así como el traslado de toda la 

actividad tanto asistencial como administrativa que se está llevando a cabo, y que ha 

supuesto la reubicación de todas las instalaciones de este centro, y de más de 3.000 

trabajadores, hacen necesaria la  reconsideración de espacios en orden de optimizar su 

utilización, en atención a las necesidades derivadas de la atención sanitaria que este centro 

garantiza, función de interés público que debe prevalecer en todas las decisiones.  

 

De acuerdo con lo anterior, se han puesto de manifiesto necesidades para el 

funcionamiento del hospital que conllevan el replanteamiento de aspectos y necesidades 

del proyecto de referencia, lo que conlleva, a su vez, posibles dilaciones en la licitación 

de la ejecución de la obra, que pudieran acarrear un encarecimiento de los costes en la 

ejecución del presente contrato para el adjudicatario, resultando, por tanto, su resolución, 

no solo de interés público sino en interés de ambas partes.     

 

CUARTO.-  Al amparo de lo establecido en el artículo 211 de la Ley de Contratos 

del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/UE, de 26 de febrero de 2014, y existir mutuo acuerdo entre CONURMA 

INGENIEROS CONSULTORES, S.L y el Hospital Universitario 12 de Octubre, esta 

Dirección Gerencia propone la resolución del contrato suscrito con esa firma derivado del 

EXP Nº 2023-0-43. 
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QUINTO.- Se ha procedido a dar Audiencia al contratista por plazo de diez días 

naturales, en cumplimiento del art. 109.a) del R.D. 1098/2001, y cumplido el plazo 

establecido, no se formulado oposición por parte del mismo. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en la cláusula novena del 

contrato formalizado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la 

empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L para la resolución del contrato 

se estará a lo dispuesto en los artículos 211 y art.306 de la LCSP y en los pliegos 

reguladores del presente contrato. 

 

SEGUNDO.- Es de aplicación como causa resolutoria, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 211.1.c) de la LCSP “el mutuo acuerdo entre la Administración y en 

contratista”, en aplicación del art. 212.4 LCSP “la resolución por mutuo acuerdo solo 

podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de resolución que sea imputable al 

contratista, y siempre que razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente 

la permanencia del contrato”  

 

En el presente contrato no concurre ninguna causa de resolución imputable al 

contratista, ni tampoco otras causas de resolución recogidas en el artículo 211, como 

pudieran ser, por incumplimiento de la obligación principal del contrato, así como por 

imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados. 

 

A la vista de los hechos expuestos, tras haber emitido el Servicio Jurídico de la Consejería 

de Sanidad informe preceptivo FAVORABLE de los Servicios Jurídicos en fecha 6 de 

mayo de 2025 y de acuerdo con los preceptos legales de aplicación,  
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RESUELVE 

 PRIMERO.- Resolver el contrato, CR-WEB/2023/0000006589, de mutuo 

acuerdo, correspondiente al Expediente Nº 2023-0-43 “SERVICIO DE REDACCIÓN DE 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE 

EJECUCIÓN Y APROBACIÓN PSS Y CSS PARA LA REFORMA INTEGRAL DEL 

ACTUAL EDIFICIO DE CONSULTAS EXTERNAS DE ONCOLOGÍA 

RADIOTERÁPICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”, por razones 

de interés público que hacen innecesaria o inconveniente la permanencia del mismo, por 

causas no imputables al contratista.  

 SEGUNDO.- Devolver la garantía definitiva constituida a fecha 17 de agosto de 
2023, Resguardo de la Tesorería de la Comunidad de Madrid, número 202355005331M 
.por importe de VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON 
SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (22.163,76 €) presentada por la empresa CONURMA 
INGENIEROS CONSULTORES, S.L.,  tras la finalización del contrato. 

 

 TERCERO.- Notificar la presente resolución al contratista CONURMA 

INGENIEROS CONSULTORES, S.L con NIF B81040503. 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

Madrid, a fecha de firma   

                                     LA DIRECTORA GERENTE, 
Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

 
 
 

P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
Fdo. Julio Pascual Santos 
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